
MUNICIPIO DEL CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS'
CONTRATO No. MCC-DOP-FISM-LIR-Ol0-18

CONVENIO MODIFICATORIO DOS

CONVENIO MODIFICATORIO DOS AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 'SOBRE LA BASE DE
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. MCC-DOP-FISM-LIR-OI0-18, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE E
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ
REP~ESENTADO POR El LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNI<:IPAL, EN
CARACT'ERDE REPR-ESENTANTE LEGAL, y POR LAOTRA PARTE LA EMPRESA ARQUITECTOS Y ASOCIA
ERM S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CONTRATISTA" REPREStNTADA POR, ,
C. ESTEFANI RODRIGUEZ M9RENO, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE CONfORMIDAD
,CON lAS DECLARACIONESy CLAUSULASSIGUIENTES: '

ANTECEDENTES

A. lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO. MCC-DOP-FISM-LIR-OI0-18, SE ADJUDICARON A
CONTRATISTA CON BASE EN El fALLO DE FECHA 07 DE MAYO DE 2018 Y DE ACUERDO AL PROCEDIM
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CON FUNDAMENTO EN El ARTICULO 134 DE
-CONSTITUCIÓN POÚT1CA DE -lOS E-sTADOS ÚNICOS MEXICANOS, ARTICULO 26 Y 30 DE LA LEY DE
PÚBlICAS DEL ESTADO DECAMPECHE Y ARTICULO 26 DE'SU REGLAMENTO.
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B. CONffCHA 09 DE MAYO DE 2018, EL "MUNICIPIO" Y LA"CONTRATISTA" CELEBRARON El CONTRATO
OBRA PÚBlICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO NO. MCC-DOP-RS
LIR-OI0-18, TENIENDO COMO OBJETO.lA OBRA:CONSISTENTE EN El n PAVIMENTACIÓN CON CONC
HIDRÁULICO DE LA CALLE ABEJÓN ENTRE CALLES FRANCISCO JAVIER MINA Y GAVIOTA" UU'~L"'''
EN CIUDAD DEL CARMeN, CAMPECHE, CON UN MONTO ORIGINAL -CONTRATADO DE $ 1,884,057.01 M.N
(SON UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCH'ENTA Y,'CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 01/100 M.N.
-MÁS $ 301,449.12 M.N. (SON TRESCIENTOS :UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUElVE ....".,.,..""
12/100 M.N.) CORRBPONDIENTE AL IMPUESTO AL VAl-QR AGREGADO, OBl'ENIÉNDOSE UN TOTAL DE

, 2,185,506.13 M.N. (SON DOS MILLONES CI'E~4TO OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 5E'IS n~"'~n.,.
: 13/100 M.N.) INCLUYENDOEL NA, CON UN PL~O DE EJECUCIÓN DE 70 (SETENTA) DÍAS NATURALES PO
lO QUE El "CONTRATISTA" SE OBlIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DÍA 10 DE
MES DE MAYO DELAÑO 2018 Y A"CONCLUIRLASEL DÍA 18 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2018.

e. EN PECHA 10 DE JUNIO DE 2018, LAS PAR'f.ES FORMALIZARON ELCONVENIO MODIHCATORIO NÚMERO UNO
EL CUAL TIENE POR OBJETO fORMALIZAR EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE
EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR 'EL MONTO Y PlAZO {)RIGINALMENTé
ESTABl-ECIENDOSE COMO fECHA DE INICIO EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2018 Y COMO FECHA DE TÉRMINO
DÍA 09 DE AGOSTO DE 2018, SIN MODIfICAR EL PLAZO DE 70 DÍAS NATURALES
ESTABLECIDO.

D. DERIVADO DE LA INSPECCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJO,.lA RESIDENCIA DE OBRA ADVIRTIÓ LA NECESIDAD
EJECUTAR TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTRANESTABLECIDO EN EL-CATAlOGO DE CONCEPTO DE OB~;
lO QUE, A TRAvfS DEL OFICIO DOP/CSYCO/OB/032-3/18, DE fECHA 06 DE JUNIO DE 20,18, SOLICITO A
-CONTRATISTA LATARJETA DE PRECIOS UNITARIOS PARA SU ANALISIS; POR EllO, A TRAVES DEL.ESCRITO
FECHA 07 DE JUNIO DE 2018, LACONTRATISTA HIZO ENTREGA DE LA? TARJETAS DE PRECIO UNITARIO
SU VALORACIÓN' POS11:RIORMENTE Y UNA VEZ ANALIZADASPOR EL AREA RESPECTIVA PERTENECI-ENTEA
DIRECCIÓN DE ÓBRAS PÚBl.K:AS, LA RESIDENCIA DE OBRA I~fORMÓ A LA CONTRATISTA LA
DEL PRECIO UNITARIO EXTRAORDINARIO PARA -SU EJECUCION MEDIANTE EL OfiCIO II'V'"\JI'r'\

B/18, DE F-K.HA 11 DE JUNIO DE 2018.

DERIVADO DE LA INSPECCIÓN FÍSICA DE -lOS TRABAJOS, LA RE-SIDENCIADE OBRA ADVIRTIÓ.LA 'U_'.,oL..>'."'r,...
DE AJUSTAR lOS VOLÚMENES DE LOS CONCEPTOS DE OBRA ~ROGRAMADOS DE ACUERDO <CON
CONDICIONES QUE SE PRESENTAN Al MOMENTO DE -su EJECUCION DE LOS TRABAJO, TAL Y COMO
DESCRIBE EN EL DICTAMEN TÉCNICO DE fECHA 30 DE JULIO DE -2Q18, a CUAL -SE AD NTA PARA
REFERENCIA.

11Este programa es públicO, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fin.esdistintos ¡j

Calle 22 No. 91 Col. Centro CP, 24100, Cd. del Carmen, Campeche México.



ti Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los s blecidos en e.1programa"

MUNICIPIO DELCARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DEOBRASPÚBLICAS
CONTRATONo. MCC-DOP-FISM-LIR-Ol0-18

CONVENIOMODIFICATORIODOS

DECLARACIONES

EL MUNIciPIO DECLARA QUE:

A. EL LCP y AP. PABLO GUnÉRREZ LAZARUS TIENE FACULTADESPARASUSCRIBIR EL PRESENTE1"''''''''1\'''''''
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓNXII Y XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL QUE SE LE CONFIERE EL CARÁCTERDE REPRESENTANTELEGAL DE
MUNICIPIO, CONTODAS LAS FACULTADESPARAFORMAUZAR EL PRESENTECONVENIO.

B. LOS FONDOSPARAREAUZAR LOSTRABAJOSSON CON BASEEN ELACUERDODEL EJECUTIVOESTATAL, EN EL
QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOSDEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA;'UL.UU••
MUNICIPAL y DEMÁS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, SUSTENTADO EN
PRESUPUESTODE EGRESOSDE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 Y PUBUCADO EN
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 30 DE ENERODEL AÑO EN CURSO, CONFORME
ESTABLECEEL CAPITuLO V DE LA LEY DE COORDINAaÓN FISCAL, OFIaO TM/0445/2018 EMmDO POR
TESORERÍA MUNICIPAL DONDE DA A CONOCER LA DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS
ACCIONES.CON OFIaO DE APROBACIÓNN° CDS-18-M-333MAPR003018 DE FECHA21 DE MARZO DE 2018.

C. EL PRESENTECONVENIO SE SUSTENTA EN EL DICTAMEN TÉCNICO DE FECHA 30 DE lULlÓ DE 20
PRESENTADOPOR EL ARQ. LUIS ALVAREZ POOL, EN SU CARÁCTERDE RESIDENTE DE OaRA; y PARA
EFECTO,SEADJUNTA AL PRESENTE.

LA IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA ES: SF 01 18/003018 ./
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LA CONTRAnSTA DECLARA QUE:

1. LA EMPRESAARQUnECTOS y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V., ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LI;;\:lIMLI'

CONSTITUIDA y CON EXISTENCIA JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALESDE
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN SE ACREDITA MEDIANTE LA ESCRnURA PÚBLICA NO. 290,
FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. ISABEL DEL CARMEN
GUILLERMO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, DE LA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPFC'WF.
CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
DE aUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE,BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICONÚMERO N-2017053774,
FECHA05 DE JULIO DE 2017.

2. LA C. ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE LA COM
ARQUnECTOS y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V., CUENTA CON LAS FACULTADES PARA CELEBRAR
PRESENTECONVENIO, SEGÚNSEACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 290, DE FECHA 10
DICIEMBRE DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. ISABEL DEL CARMEN RUIZ GUILLE
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, DE LA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL RE~ISTRO p9BUCO DE COMERCIO DE CIUDAD
CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICONUMERO N-2017053774, DE FECHA 05
JULIO DE 2017, MISMAS QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO LE HAN SIDO
MODIFICADASO LIMITADAS EN FORMAALGUNAA LA FECHADE FIRMA DEL PRESENTECONVENIO.

CUENTA CON CAPACIDAD LEGALPARA CELEBRARy CUMPLIR CON EL PRESENTECONyENIO, ASÍ MISMO QU
REÚNELAS CONDIC10NESTÉCNICAS Y ECONÓMICASPARAOBLIGARSEA LA EJECUCIONDE LA OBRA
DELCONTRATO.
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MUNICIPIO DEL CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-fISM-LIR-Ol0-18

CONVENIO MODIfICATORIO DOS

LAS PARTES DECLARAN:

~ CELEBRACIÓNDEL PRESENTECONVENIO, CON FUNDAMENTEEL ARTÍCULO 38, DE LA LEY DE '-JO""'""
PUBLICASDEL ESTADODECAMPECHE.

CONOCERELALCANCEDE LASMODIFICACIONESOBJETODELPRESENTECONVENIOMODIFICATORIO CONT
CON LA CAPACIDA~JURÍDICA, DISPONERDE LA ORGANIZACIÓNy ELEMENTOSNECESARIOSPARA'CUMPLIR
CONELLAS,OBLIGANDOSEALTENORDE LASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.,- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, CONSISTE EN FORMALIZAR
ADECUAc;tONDE VOLUMENESDE CONCEPTOSDE OBRA (INCREMENTO Y DECREMENTO),CANCELACIÓN
INCLUSION DE CONCEPTOSEXTRAORDINARIOS,CON INCREMENTODEL MONTO y SIN MODIFICAR EL
ORIGINALMENTECONTRATADOS.

SEGUNDA.- EL "MUNICIPIO" ,Y LA "CONTRAnSTA", ACU~DAN DECREMENTAR LOSVOLÚMENESDE
CONCEPTOSDE OBRA CON NUMEROSDE CLAVE 010409, 41604-'Y 41657( LOS CUALES IMPORTAN
CONJUNTOLA CANTIDAD DE $ 17,854.53 M.N. (SON DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
CUATRO PESOS 53/100 M.N), MÁSEL IMPUESTOAL VALORAGREGADO. /

TERCERA.- EL "MUNICIPIO" Y LA "CONTRAnSTA", ~UERDAN INCREMENTAR LOSVOLÚMEN_.ESDE
CONCEPTOSDEOBRACON NÚMEROSDECLAVE11301, 11303;10852, 'i70761: 11416/11417'Y 16183
LOS CUALESIMPORTAN EN CONJUNTOLA CANTIDAD DE $ 195, 349.47 M.N. (SON CIENTO NOVENTA
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA y NUEVE PESOS 47/100 M.N}, MAS EL IMPUESTO AL V
AGREGADO. /

CUARTA.- EL"MUNICIPIO" Y LA "CONTRAnS}'A", ACUERDANCANCELAR LOSCONCEPTOSDEOBRA
NÚMEROSDE CLAVE 20 10 {, 142303/141671; 141695/140667; 14167S; 141678/141676{ ..."""ou~.
11636X 160744/LOS CUALESIMPORTANENCONJUNTOLA CANTIDAD DE $ 15,067.51 ,M.N. (SON yo~,"" ..... ~o:

MIL SESENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N)'71ÁS EL IMPUESTOAL VALORAGREGADO. <"

QUINTA.- EL "MUNICIPIO" Y LA "CONTRAnSTA", ACUERDANINCLUIR LOS CONCEPTOSDE OBRA
NÚMEROSDE CLAVEPEXT.1, PEro, PEXT~, PEX1:4, PEXT5, PEXT6, LOSCUALESIMPORTANLA
DE $ 44,467.84 M.N. (SON CUARENTA y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PE!!;QS
84/100 M.N), MÁSEL IMPUESTOAL VALORAGREGADO.~

SEXTA.- DERIVADO DE LO SEÑALADO EN LAS CLÁUSULASQUE ANTECEDE, LAS PARTES
INCREMENTAR EL MONTO DEL CONTRATO EN $ 206,895.~7 .....M.N. (SON DOSCIENTOS SEIS
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 27/100 M.N) MAS EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO,
CUALREPRESENTAUN INCREMENTODEL 10.98% CONRELACIÓNAL MONTOOB-IGINALMENTECONTRAT
ESTABLECIÉNDOSECOMO NUEVO MONTO DEL CONTRATO$ 2,090,952.28 M.N. (SON DOS MILLON
NOVENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS ~rl00 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO
VALORAGREGADO,PARALOCUALSECONSTITUYEELNUEVOCATALOGODECONCEPTOS(ANEXO01), EL
FORMAPARTEINTEGRALDELPRESENTECONTRATO.

SÉPnMA.- EL "CONTRAnSTA" SE OBLIGA ~ ENTREGARAL "MUNIOPI9" EL ENDOSOA LA....,..,.,..~,..v,.,1
CUMPUMIENTO QUE AMPARELAS MODIFlCACION ESTABLECIDAEN LA CLAUSULAANTE OR,
DEBERÁCONTENERLA ESTIPULACIÓNDE QUE ES CONJUNTO, SOLIDARIO E INSEPA LE DE
INICIALMENTEENTREGADA

11Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
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